
don Máximo Blázquez García, funcionario del Cuerpo Ejecutivo 
Postal y de Telecomunicación en situación de excedencia vo
luntaria, AllTCil20, contra resolución de este Centro Direc
tivo de 3 de julio de 1980, por la que se nombran funcionarios 
del Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación, y en uso 
de las facultades que me están conferidas, he dispuesto nombrar 
funcionario del Cuerpo de Gestión Postal y de Telecomunicación 
en situación de excedencia voluntaria a don Máximo Blázquez 
García, A10TC841, por habérsele acreditado 36,60 puntos, asimis
mo he dispuesto quede situado en la relación de funcionarios 
entre don Jesús Peregrín Carrión, AlOTClOa y don Celso Poza 
Baltar, A10105.

Lo que digo a V S
Madrid, 1 de junio de 1982.—El Director general, Miguel An

gel Eced Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

18552 REAL DESPACHO de 8 de julio de 1982 por el que 
se acuerda el nombramiento de los Magistrados de 
Trabajo que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo trigésimo 
quinto, punto tercero, y disposición transitoria cuarta de la 
Ley Orgánica uno/mil novecientos ochenta, de diez de enero, y 
artículo quince, punto seis, del Regiamente Orgánico del Cuerpo 
de Magistrados de Trabajo, aprobado por Decreto mil ochocien
tos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti
siete de julio, por acuerdo de la Comisión Permanente del Con
sejo General del Poder Judicial, en su reunión de ocho de julio 
de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Primero.—Don Ricardo de Villegas Méndez-Vigo. Magistrado 
de Trabajo número dos de Las Palmas de Gran Canaria, pasará 
a desempeñar la Magistratura de Trabajo número tres de Jaén, 
de nueva creación.

Segundo.—Don Antonio Reinoso y Reino, Magistrado de Tra
bajo de Huelva, pasará a desempeñar la Magistratura de Traba
jo número dos de Orense, de nueva creación.

Dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

18553 REAL DESPACHO de 8 de julio de 1982 por el que 
se concede el reingreso al servicio activo en el 
Cuerpo de Magistrados de Trabajo al Magistrado 
de categoría D) don Fernando de Lorenzo Martínez 
y se le destina a la Magistratura de Trabajo núme
ro dos de Las Palmas de Gran Canaria, declarán
dole en situación de supernumerario en la Carrera 
Judicial.

 DISPONGO:

Conceder el reingreso al servicio activo, en el Cuerpo de 
Magistrados de Trabajo del Magistrado de categoría D) don 
Fernando de Lorenzo Martínez, que se hallaba, en situación de 
supernumerario en el indicado Cuerpo, destinándole a la Ma
gistratura de Trabajo número dos de Las Palmas de Gran Cana
ria y declararle en situación de supernumerario en la Carrera 
Judicial.

Dado en Madrid a ocho de julio de mil novecientos ochenta 
y dos.

De conformidad con lo establecido en el artículo trigésimo 
quinto, punto tercero, y disposición transitoria cuarta dé la 
Ley Orgánica uno/mil novecientos ochenta, de diez de enero; 
artículo treinta y cuatro, punto tres, del Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, aprobado por Decreto 
mil ochocientos setenta y cuatro/mil novecientos sesenta y ocho, 
de veintisiete de julio, y artículo cuarenta y dos, punto uno b), 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, de veintiocho 
de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, por acuerdo 
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Ju
dicial, en su reunión del día ocho de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

PIO CABANILLAS GALLAS

18554 REAL DESPACHO de 15 de julio de 1982 por el que 
se nombra Magistrados de Trabajo de la categoría 
d) a los funcionarios de la Carrera Judicial y Fiscal 
que se citan.

De conformidad con el acuerdo del Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial en su reunión del día quince de julio de mil 
novecientos ochenta y dos y lo dispuesto en el artículo trigésimo 
primero, punto tercero, y disposición transitoria cuarta de la 
Ley Orgánica uno/mil novecientos ochenta, de diez de enero; 
artículo diez, punto uno, de la Ley treinta y tres/mil novecien
tos sesenta y seis, de treinta y uno de mayo, primero, punto 
uno, del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Magistrados de 
Trabajo, de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho, según redacción dada a los mismos por el articulo segundo 
del Real Decreto-ley catorce/mil novecientos setenta y. ocho, de 
siete de junio, y artículo cuarenta y dos, .punto uno, Punto b), 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial y Magistrados 
del Tribunal Supremo, de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete, resolviendo el concurso convocado por 
acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de doce 
de mayo de mil novecientos ochenta y dos, para cubrir plazas 
vacantes en dicho Cuerpo,

Vengo en nombrar Magistrados de Trabajo de categoría d), 
con el sueldo, trienios, dos pagas extraordinarias y complementos 
corespondientes, a los funcionarios de las Carreras Judicial y 
Fiscal que a continuación se expresan, siendo destinados a pres
tar sus servicios a las Magistraturas de Trabajo que se citan:

Uno.—Don Andrés Aznar Roig, perteneciente a la Carrera 
Judicial, en la que se le declara en situación de supernumerario, 
para la Magistratura de Trabajo número dieciocho de Barcelona.

Dos.—Don Manuel Abadía Vicente, perteneciente a la Carrera 
Judicial, en la que se le declara en situación de supernumerario, 
a la Magistratura de Trabajo número dos de Tarragona.

Tres.—Don Manuel José Pons Gil, perteneciente a la Carrera 
Judicial en la que se le declara en situación de supernumerario, 
a la Magistratura de Trabajo de Huesca.

Cuatro.—Don Antonio Morales Lázaro, perteneciente a la Ca
rrera Fiscal, a la Magistratura de Trabajo número cuatro de 
Málaga.

Cinco.—Don Francisco Hervás Vercher, perteneciente a la 
Carrera Judicial, en la que se le declara en situación1 de super
numerario, a la Magistratura de Trabajo número cuatro de Bar
celona.

Seis.—Don Alfonso Martínez Escribano, perteneciente a la 
Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de super
numerario, a la Magistratura de Trabajo de Huelva.

Siete.—Don José Joaquín Evaristo Jiménez Sánchez, pertene
ciente a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situación 
de supernumerario, a la Magistratura de Trabajo de Ciudad 
Real.

Ocho.—Don Eugenio Suárez Palomares, perteneciente a la Ca
rrera Fiscal, a la Magistratura de Trabajo número tres de Na
varra.

Nueve.—Doña María Eladia Felguerosá Fernández, pertene
ciente a la Carrera Fiscal, a la Magistratura de Trabajo número 
uno de Vizcaya.

Diez.—Don Nicanor Angel Miguel de Santos, perteneciente a 
la Carrera Fiscal, a la Magistratura de Trabajo de Alava.

Once.—Don José María Treviño Muñoz, perteneciente a la 
Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de super
numerario, a la Magistratura de Trabajo número dos de Navarra.

Doce.—Don Manuel Mateos Santamaría, perteneciente a la 
Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de super
numerario, a la Magistratura de Trabajo número dos de Viz
caya.

Trece.—Don José Antonio Fernéndez-Dans Rodríguez, perte
neciente a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situa
ción de supernumerario, a la Magistratura de Trabajo número 
dos de Guipúzcoa.

Catorce.—Don Manuel Alberto Cardiel Ripoil, perteneciente 
a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de 
supernumerario, a la Magistratura de Trabajo número uno de 
Navarra.

Quince.—Don José Manuel de la Vega Torregrosa, pertene
ciente a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situación 
de supernumerario, a la Magistratura de Trabajo número cinco 
de Vizcaya.

Dieciséis.—Don Juan Oca Pastor, perteneciente a la Carrera 
Judicial, en la que se le declara en situación de supernumerario, 
a la Magistratura de Trabajo número uno de Guipúzcoa.

Diecisiete.—Don Félix Javier Iribas García, perteneciente a 
la Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de 
supernumerario, a la Magistratura de Trabajo número tres de 
Guioúzcoa.

Dieciocho.—Don José Vicente Lope Sáenz de Tejada, perte
neciente a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situa
ción de supernumerario, a la Magistratura de Trabajo número 
cuatro de Vizcaya.

Diecinueve.—Don José Luis Suárez Gutiérrez, perteneciente 
a la Carrera Judicial, en la que se le declara en situación de 
supernumerario, a la Magistratura de Trabajo número seis de 
Vizcaya.

Dado en Madrid a quince de julio de mil novecientos ochenta 
dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia, 

PIO CABANILLAS GALLAS

y


